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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
a la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio número D.E-68/2019 y anexos de Luis Fernando Mesta 
Soulé, quien se ostenta como Secretario General de Gobierno 
del 	Estado 	de 	Chihuahua, 	en 	representación 	del 	Poder 
Ejecutivo de la entidad. 

32898 

Documentales depositadas el dos de septiembre del año en curso en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el diecisiete siguiente b  la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

n(--) 
Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos m ecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efe ¡egaIes, el oficio y los 
anexos de cuenta del Secretario General de 	-rno del Estado de 
Chihuahua, en representación del Poder Ejecutivo local, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta1, ,, diendo el informe solicitado, 
designando autorizados y delegados, señala" 	óomicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como p uebas las documentales que 
acompañan, así como la instrumental de,ctuaciones y la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humano. 

Asimismo, dando cumplimieni al requerimiento formulado mediante 
proveído de cinco de agosto de d 	diecinueve, al remitir un ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado, corre dndiente al quince de junio de dos mil 
diecinueve, que contiene la publicación de las normas impugnadas en la 
presente acción de inconstitu / n. ¡¡dad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 8, 11, 
párrafos primero y seg do, 31, 32, párrafo primero, en relación con el 59, 64, 
párrafo primero, y 68'rrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Arti 

 
I.T.- 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 66, de la citada ley 
reglamentaria, en relación con el diverso Sexto Transitorio2  del Decreto por el 

'De conformidad con la copia certificada del nombramiento del promovente como Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, expedido por el Gobernador de la entidad y en términos de los artículos 93, fracción XXII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Chihuahua,  así como 25, fracción XII, de la Lev Orqánica 
del Poder Elecutivo del Estado de Chihuahua,  que establecen lo siguiente: 
Artículo 93. Son atribuciones y obligaciones de quien ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado: (...). 
XXII. Nombrar y remover libremente al Secretario General de Gobierno, Secretarios, Coordinadores y Directores, y 
recibirles la protesta de ley, pudiendo recabar la opinión del Congreso del Estado, silo estimare conducente. (...). 
Artículo 25. A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los siguientes asuntos: ( ... ). 
XII. Representar a la persona titular del Poder Ejecutivo en cualquier procedimiento administrativo o contencioso, así 
como en cualquier medio de control constitucional, en que sea señalada como parte o tercero, con facultades amplias 
y necesarias para ejercer dicha representación, salvo que la misma sea asumida por la Consejería Jurídica. (...). 
2Decreto por el que se expide la Lev Orqánica de la Fiscalía General de la República 
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que se exj:)ide la Ley Orqánica de la Fiscalía CIoneral de la República, 
publicado en el Diario Olicial de laFederacón el ca1crc de dliciembre de dos 
mil dieciocho: así corno el artículo Décimo Séptimo Transilorio3  del Decreto por 
el que se reforman,, ediciona ri y derocandiversas disposiciones de la. 
Constitución . Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
elector-al, publicado en el Diario Oficial de la Federa.ciári el diez de febrero de 
dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este All:o Tribunal en SLI 
sesión privada de once de rna r2:o del año en curso" córrase traslado a la 
Comisiór,i Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Chihuahua, a 
la Fiscaha General de la República asii como a la Consejería Jurídica de 
Gobierno Federal, con copia del informe de cuenta; en la inteligencia de que 
los anex:s presentados quedan a su c;llsposición para consulta en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecrei:aría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

N ot ifíq uese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasrníri Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección (le 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad- da la-Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal-que da fe. 

/ 
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Artículo Sexto Transitorio. Todas ES referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus lunciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
M Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términcs de esta Ley. 
3121ecreto por 'jie se reforman, adicionan y derogan  diversas  disposiciones de la Constitución Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que: entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, e procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduria Cienerzl de la República ejerza la represemación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constituciór que se adicione por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite: a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte chas hábiles siguientes a la dependencia del Eccutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. ( ... ). 
4Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFENI237/2C19, rIo once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día efe hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en fc's asuntos reiativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coonrlinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General -Jo la República como al Conssfero Jurídico del Gobierno Fdoral'. 
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